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thuesa, Sociedad Limitada”, condenando a
esta parte a que abone a la parte ejecutante
las siguientes cantidades:

En concepto de indemnización para don
Guillermo Valencia Millán la cantidad de
4.322,49 euros, resultado de calcular cua-
renta y cinco días por año trabajado hasta la
presente resolución (24 de julio de 2009).

En concepto de salarios de tramitación la
cantidad resultante desde la fecha del despi-
do (6 de agosto de 2008) y hasta el día de la
fecha de esta resolución, lo que supone tres-
cientos cuarenta y ocho días; que asciende a
la cantidad de 19.192,66 euros en concepto
de salarios de tramitación, siendo el sala-
rio/día el de 55,151 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la efectividad de lo acordado (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo manda y firma el magistrado-juez
de lo social. Doy fe.—El secretario judicial
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Montajes Althue-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.835/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 589 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Jesús Sánchez Rubio, contra la
empresa “Becco Biofuels, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Carlos Jesús Sánchez Rubio, con-
tra “Becco Biofuels, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a la demandada de
las peticiones formuladas en su contra.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-

cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por escri-
to de las partes, de su abogado o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, de este Juzgado, nú-
mero 2525 que tiene abierta en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
de Madrid, código entidad 0030, código ofi-
cina 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Becco Biofuels, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 477 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Hernán Golinelli, contra las em-
presas “La Viuda Blanca, Sociedad Limita-
da” y “La Otra Viuda, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Sentencia número 266 de 2009
En Madrid, a 6 de julio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Daniel Hernán Golinelli, y
de otra, como demandadas, “La Viuda Blan-
ca, Sociedad Limitada”, y “La Otra Viuda,
Sociedad Limitada”, que no comparecieron,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Daniel Hernán Golinelli, contra
“La Viuda Blanca, Sociedad Limitada”, y
“La Otra Viuda, Sociedad Limitada”, debo
absolver y absuelvo a las demandadas de las
peticiones formuladas en su contra.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525 que tiene abierta en el “Banesto”,
calle Orense, número 19, 28020 Madrid (có-
digo entidad 0030, código oficina 1143), ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente y el año.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 994 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Lozano Pineda, contra la empresa
“Promociones Las Calandrinas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 13 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 404 de 2009
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña Alicia Lozano Pineda,
que comparece asistida por la letrada doña
María Spina Carreras, y de otra, como de-
mandados, “Promociones Las Calandrinas,
Sociedad Limitada”, que no comparece, y
Fondo de Garantía Salarial, que comparece
asistido y representado por la letrada doña
María Ángeles Rodríguez López, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Alicia Lozano Pineda, frente a “Pro-
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mociones Las Calandrinas, Sociedad Limi-
tada”, y declaro improcedente el despido de
aquella, extinguiendo la relación laboral que
unía a las partes y condenando a la deman-
dada a que indemnice a la actora en la cuan-
tía de 9.984,57 euros y le abone 4.014,42
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el 29 de mayo de 2009 hasta
la presente resolución (cientro treinta y ocho
días).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
haciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria, haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Las Calandrinas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.626 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Merchán Recio, contra la empresa
“Decoración Collado en 2M, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-

tencia de fecha 21 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 414 de 2009
En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Merchán Recio, que
comparece asistido por la letrada doña Ge-
rarlida Jacinta González Gil, y de otra, como
demandada, “Decoración Collado en 2M,
Sociedad Limitada”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don José Merchán Recio, frente a “Decora-
ción Collado en 2M, Sociedad Limitada”, y
condeno a dicha demandada a que abone al
actor la suma bruta de 5.035,97 euros por los
conceptos relacionados en el ordinal segun-
do de la presente resolución.

Dicha cantidad deberá ser incrementada
en un 10 por 100 de interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración Collado en 2M,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.053 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Andrea Aspasia Panaete Cazán y doña
Aura Bianca Stanila, contra la empresa
“Europa Restauración Sánchez Alonso, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 14 de octubre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 408 de 2009
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, doña Andrea Aspasia Panaete
Cazán y doña Aura Bianca Stanila, que
comparecen asistidas por la letrada doña
María de la O Amestoy García, y de otra,
como demandada, “Europa Restauración
Sánchez Alonso, Sociedad Limitada”, que
no comparece, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Andrea Aspasia Panaete Cazán y doña
Áura Bianca Stanila, frente a “Europa Res-
tauración Sánchez Alonso, Sociedad Limi-
tada”, y declaro improcedente el despido de
aquellas, condenando a la empresa deman-
dada a que en el plazo de cinco días opte en-
tre indemnizar a las actoras en las sumas que
a continuación se dirán o readmitirlas en las
mismas condiciones anteriores al despido,
abonándoles, en todo caso, los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido
(22 de junio de 2009) hasta la notificación
de la presente resolución, a razón de los sa-
larios que a continuación se indican (sala-
rio/día e indemnización, respectivamente):

A doña Andrea Aspasia Panaete Cazán:
32,06 euros y 5.827,33 euros.

A doña Aura Bianca Stanila: 32,69 euros
y 2.165,89 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,


